
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

  

Bogotá, D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Ref: Revisión de La Casa del Futbolista S.A.S.- 

Exp. 25000-22-13-000-2022-00403-00. 

 

 

Habida cuenta que el demandante en revisión no 

subsanó los defectos anotados en el proveído de 21 de septiembre 

pasado, cual se desprende del informe rendido por la secretaría 

visto en el archivo 07 del expediente, se dispone el rechazo de la 

presente demanda. 

 

El expediente se conformó de manera virtual y 

puede ser consultado a través del enlace 

25000221300020220040300. 
 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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